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SECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA (Sº LOGÍSTICA) 
 
 
 

Expediente: P.A. SIMPLIFICADO 47/2022 HUP 
 
 

 
CERTIFICADO 

 
 

D. Alfredo Martínez Calleja, Jefe de Sección de Contratación Administrativa del Hospital 
Universitario de La Princesa perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
 
 
  

CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación el día 29 de septiembre de 2022 la 
calificación previa de los documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por 
las empresas  BAXTER, S.L. (B46012696) Y GESTIÓN INTEGRAL DE CLÍNICAS, S.L. 
(B83018168), para concurrir al Procedimiento Abierto Simplificado mediante pluralidad 
de criterios tramitado para la adjudicación del contrato titulado SUMINISTRO DE 
MEMBRANA PARA LAVADO CONTINUO DE CO2 y, de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, quedan admitidas estas 
empresas al presentar correctamente la documentación administrativa solicitada. 
Posteriormente, se procede a la valoración de la documentación técnica, donde se comprueba 
que las empresas BAXTER, S.L. (B46012696) Y GESTIÓN INTEGRAL DE CLÍNICAS, S.L. 
(B83018168), cumple todas las características técnicas exigidas en el pliego de 
características técnicas, y por lo tanto, pasa a la siguiente fase de valoración. 
 
Las puntuaciones técnicas de criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas obtenidas por estas empresas son las siguientes: 
 
 

 BAXTER, S.L. (B46012696): 30 puntos 
 

 GESTIÓN INTEGRAL DE CLÍNICAS, S.L. (B83018168): 0 puntos 
  

 
Las ofertas económicas presentadas son las siguientes: 
 

 BAXTER, S.L. (B46012696) 
 Precio unitario sin IVA: 1.950 €. 
 
 GESTIÓN INTEGRAL DE CLÍNICAS, S.L. (B83018168) 
 Precio unitario sin IVA: 1.150 €. 

  
 
 
Se detecta que la empresa GESTIÓN INTEGRAL DE CLÍNICAS, S.L. incurre en oferta 
anormalmente baja; por lo que se le solicita informe de viabilidad de la oferta presentada, 
dando un plazo de 3 días hábiles, quedando pendiente la proposición de adjudicación hasta 
resolución del dicho informe. 
 
Publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org). 
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Ref: 57/048260.9/22



 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34   

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a fecha del 
día de la firma. 

 

 
 

EL JEFE DE SECCIÓN DE  
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 

Fdo.: Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 
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